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PRIVADA CIA. LTDA, QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS GEOVANNY MERO 

HOLGUIN Y LA SEÑORA JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO A FAVOR 

DEL SEÑOR ALVARO FABIAN GORDON NAPA Y LA SEÑORA JOSSELIN 

VANESSA ZAMBRANO ALCIVAREZ, QUE LA SIGNO, SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE PORTOVIEJO EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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RAZÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA COMPAÑÍA SEGURIVIPSA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

RAZON: Abogado LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEZ, Notario 

Público Noveno del Cantón Portoviejo. Doy fe que anoto Razón al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la COMPAÑÍA 

SEGURIVIPSA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, 

celebrada el día treinta y uno de julio del dos mil veinte; bajo el 

protocolo dos mil doscientos cuarenta y cinco (2.245) en esta Notaria 

Pública Novena a mi cargo, de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIVIPSA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, QUE OTORGA EL 

SEÑOR LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN Y LA SEÑORA JUANA 

MARGARITA ZAMBRANO BRAVO A FAVOR DEL SEÑOR ALVARO 

FABIAN GORDON NAPA Y LA SEÑORA JOSSELIN VANESSA 

ZAMBRANO ALCIVAR, realizada en la Notaria Publica Novena del 

Cantón Portoviejo, el jueves veinte del mes de febrero del dos mil veinte, 

según el ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIVIPSA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA,, de fecha veinte de febrero del 

dos mil veinte. Particular que dejo constancia en cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 20 de febrero de 2020 
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